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ASUNTO: 
(especifiquese) 
 

 
Uso del corcho en el tapado de botellas de productos vitivinícolas. 

 
TEXTO: 
La entrada en el mercado de tapones sintéticos significa, más allá de la elección de una política de bajo 
coste en substitución de la alta calidad, una grave amenaza a los bosques de alcornocales. 
 
Hasta el momento, el corcho ha sido el producto indiscutible en el tapado de botellas con productos 
vitivinícolas, por sus propiedades físicas idóneas para el propósito. No obstante, últimamente han entrado en 
el mercado productos sintéticos substitutivos, basando la competición en campañas no contrastadas 
técnicamente de desprestigio al producto natural, mientras por otro lado tratan de imitar al máximo las 
características del corcho, e incluso usan la palabra “cork” en parte del nombre del producto.  
 
Esto obliga a redefinir la importancia del corcho desde un punto de vista más amplio. Así, debe destacarse 
que la industria del alcornocal es un modelo  a seguir de actividad industrial sostenible. En primer lugar, es 
de carácter local; esto hace que no sólo sea una fuente de empleo en las localidades que se dedican a la 
actividad, sino que presenta una gran biodiversidad, muchas veces autóctona de la ribera mediterránea y en 
peligro de extinción en caso de desertización  Además, contribuye al mantenimiento ecológico de la zona, 
puesto que uso económico a los bosques de alcornoques, lo que evita su deforestación. Y hay que recordar 
que el corcho fija el doble de su peso en CO2. 
 
Además, el corcho se considera un producto de calidad y no hay estudios fehacientes que demuestren que 
los productos sintéticos mejoren sus prestaciones. Para garantizar esta calidad, se cuenta además con una 
resolución europea ResAP(2004)2 sobre el contacto del corcho con productos alimenticios, siendo el único 
cierre que cuenta con una normativa específica e impulsada por el sector. 
 
- ¿Piensa tomar la Comisión alguna iniciativa legislativa para proteger esta actividad, con todos 
los beneficios sociales y ecológicos que conlleva?   
- ¿Ha pensado la Comisión en promover un etiquetaje que informe a los consumidores del 
material usado en el cierre de la botella?  
- ¿Existe hoy en día o hay intención de establecer algún término de cooperación con los países 
productores de la ribera sur del mediterráneo para potenciar su desarrollo? 
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